
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ    

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero  de dos mil veintiuno (2021)  

   

Ejecutivo No. 2020-00109 
   

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.  Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte interesada las 

manifestaciones realizadas en el trámite por parte entidades destinatarias de 

ordenes de embargo.  
 

2. Conforme a solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, por 

Secretaría ofíciese a las entidades destinatarias de los oficios de medidas 

cautelares decretadas dentro del presente asunto que no hubieren dado respuesta, 

para que en el término de 5 días contados a partir del recibo de la correspondiente 

comunicación, informen el trámite dado a la medida. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

   
 

   

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

 

(2) 
 JST   
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